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CIRCULAR :  Incremento a cta convenio

FECHA: diciembre/02



            
COMENTARIO:

: 




Una vez más al comienzo de un  nuevo ejercicio, se vuelve a plantear el  incremento salarial previsible para el 2.003. Si nos atenemos al IPC del 2.002 (que se prevé alcance el 4 %), le vengo a proponer que haga una subida a “ cta de convenio “ para el 2.003 de un 3%.




Tenga en cuenta además que, posiblemente se deba realizar (por obligación estipulada en el convenio) una revisión salarial del ejercicio 2.002 a abonar en el 2.003 cuando se sepan los datos exactos de subida del IPC.




También le señalo que esta subida incidirá en el % de retención de las nóminas del 2.003 que se recalculara a principios del próximo año. Por tanto  procederé a revisar y, si procede modificar dicho % por este motivo y por la obligación legal  de todos los años, dado que la ley de presupuestos modifica las bases imponibles de la renta.

Si Vd. NO desea que incremente la nómina en el 3%. Le ruego que me lo indique lo antes posible.
  Un cordial saludo

